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1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD ESTATAL PRETENDE SATISFACER CON EL PROCESO 

DE CONTRATACIÓN 
 

El CLUB MILITAR, es un establecimiento público del orden nacional, adscrito al Ministerio de Defensa, creado por la Ley 124 
de 1948, dotado de personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, cuyo objeto es “contribuir 
al desarrollo de la política y los planes generales que en materia de bienestar social y cultural adopte el Gobierno Nacional, 
en relación con el personal de oficiales en actividad o en retiro de la Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, de acuerdo 
con el Estatuto de Socios. 

 
Que dentro de la Misión del Club Militar es brindar servicios de bienestar social, cultural y de recreación a los socios y 
beneficiarios, a través de constante implementación de mejores prácticas con responsabilidad social, contribuyendo a 
fortalecer la tradición militar y policial, estrechando lazos familiares y de compañerismo. 

 

Acorde con las disposiciones Constitucionales y Legales vigentes de la contratación estatal; que mediante la Resolución 652 
de 2017 “Por la cual se crean y organizan Grupos internos de Trabajo y se establecen sus funciones” en el artículo 12 
establece las funciones del GRUPO OPERACIONAL ALOJAMIENTO ... h) Preparar la logística necesaria para 
desarrollar los procesos y programas asignados al Grupo y que conlleven a la satisfacción del socio … j) Velar por el uso 
adecuado y oportuno de los recursos físicos en las actividades que participa, según el cumplimiento de los objetivos de la 
dependencia y velar por su conservación … m) Coordinar con las Sedes “Las Mercedes” y “Sochagota” los aspectos 
relativos a Alojamiento. Igualmente, la resolución 423 de 2020 del 23 de Julio de 2020 “por la cual se establecen áreas de 
trabajo en la Oficina Asesora de Planeación y en los grupos de trabajo que actualmente funcionan en el Club Militar y se fijan 
sus funciones”. 

 
Actualmente los utensilios de cocina que tiene el Club Milita en sus inventarios para las tres sedes supera los (5) años de 
uso, razón por la cual presentan deterioro, siendo ya prioritario su renovación, así mismo estos bienes por el tiempo de uso 
se ha venido desgastando y quebrando por la utilización diaria de los asociados.  
 
De acuerdo con los conceptos hoteleros donde los activos de operación son propensos al deterioro y su vida útil es corta, lo 
que obliga a considerarlos de naturaleza agotable esto indica que a diferencia de los demás activos convencionales (edificio 
y equipos) que son de naturaleza enajenable, los activos de operación no están sujetos a depreciación, estos se concentran 
en los siguientes puntos:  
 
- Cumplen los controles de existencia normales aplicados a suministros, pero no se valorizan las requisiciones ya que dichas 
salidas se consideran como gasto.  
- De acuerdo con su naturaleza y propensión al deterioro de estos en especial la cristalería y loza identifican una vida útil 
corta presentando características de recursos agotables.  
- Estos activos se conforman por cientos de piezas de diferentes tamaños y capacidades lo que hace imposible una 
identificación control individual para la aplicación del método de depreciación. 
 
Con la entrada de la nueva apertura de los puntos de servicio y el aumento de los usuarios y asociados, se debe incrementar 
los puntos de atención en un mínimo de 300 servicios, como los eventos que se han reactivado, los comensales se han 
elevado en el segundo semestre del año 2022. 
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Por lo tanto, la entidad tiene la necesidad de tener el abastecimiento permanente de estos productos en la operación 
por lo que se requiere realizar el proceso de contratación para la adquisición de utensilios y menaje, debido a que se 
debe garantizar la operación de las tres sedes de la entidad seleccionado una persona natural o jurídica que tenga la 
capacidad técnica y logística para abastecer de manera continua a las sedes con el propósito de garantizar la 
adecuada prestación del servicio. 

 

2. OBJETO A CONTRATAR CON SUS ESPECIFICACIONES, AUTORIZACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS 
 

2.1. OBJETO 
 

               ADQUISICIÓN DE UTENSILIOS DE COCINA PARA EL CLUB MILITAR 
 

2.2. CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS O ESENCIALES DEL BIEN O SERVICIO OBJETO DE LA 
CONTRATACIÓN. 

 

Ver Anexo ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. 
 

2.3. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
 

2.3.1. OBLIGACIONES GENERALES 
 

1. Realizar las actividades relacionadas con el objeto contractual, bajo su propio riesgo y responsabilidad, sin 
sujeción o condiciones diversas a aquellas que requieran para el cumplimiento de este. 
2. Cumplir el objeto pactado en el contrato, las especificaciones técnicas previstas en el estudio previo, la propuesta 
presentada y los aspectos técnicos pertinentes indicados. 
3. Cumplir con las condiciones técnicas, económicas, de gestión y demás relacionadas y presentadas en su 
propuesta, en atención a lo requerido en los estudios previos, y garantizar su ejecución dando pleno cumplimiento a los 
lineamientos y políticas establecidos por el Club Militar y a las instrucciones que éste imparta a través del supervisor. 
4. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones que afecten el objeto del 
Contrato 
5. Entregar los informes pactados y los requeridos por el supervisor del contrato, cuando a ello hubiere lugar. 
6. Realizar los desplazamientos que se requieran para el desarrollo de sus obligaciones acorde con la solicitud del 
supervisor. 

7. Reportar de manera inmediata cualquier novedad o anomalía, al supervisor del contrato. 

8. Atender los lineamientos dados por Club Militar en materia de procesos y procedimientos relacionados con los 
Sistemas Integrados de Gestión del Club Militar. 
9. Cumplir con las políticas de seguridad de la información y los lineamientos dados por el Club Militar relacionados 
con el Sistema de Gestión de Seguridad de la Información. 
10. Firmar un compromiso de confidencialidad y no divulgación con respecto a toda la información obtenida por el 
Contratista durante la ejecución del contrato, cuando a ello hubiere lugar. 
11. Constituir la garantía a favor del Club Militar por los valores y con los amparos previstos en el mismo y mantenerla 
vigente durante el término establecido por la entidad, así mismo deberá cargarla a la plataforma SECOP II a más tardar 
dentro los dos (2) días hábiles siguientes a la aceptación del contrato por las partes, para la revisión y aprobación por 
parte del Club Militar, cuando a ello hubiere lugar. 
12. Garantizar que el manejo de la imagen institucional esté acorde con las directrices de identidad corporativa que 
rigen al Club Militar. 
13. Mantener estricta reserva sobre la información y documentos a que tenga acceso con ocasión de la celebración 
y ejecución del contrato, salvo instrucción de autoridades competentes o autorización previa y expresa otorgada por el Club 
Militar. 
14. Llevar el archivo de toda la documentación técnica y financiera de la ejecución del contrato y al final de éste, 
hacer entrega al Club Militar de los mismos, acorde con lo establecido en los productos (si hay lugar a ellos) e informes 
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 requeridos y pactados, y de acuerdo con el manual de archivo y correspondencia vigente y/o normas del Archivo General de 
la Nación, cuando a ello hubiere lugar. 
15. Participar en las reuniones, encuentros o comités, según corresponda, relacionados con el objeto contractual y 
obligaciones pactadas, a los cuales sea convocado por parte del CLUB MILITAR, cuando a ello hubiere lugar. 
16. Acreditar, de conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, el cumplimiento del pago 
mensual de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, pensiones, riesgos laborales, Servicio Nacional de 
Aprendizaje SENA, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Cajas de Compensación Familiar, mediante certificación 
expedida por el representante legal o revisor fiscal. 
17. Responder ante terceros por los daños que se ocasionen y que provengan de causas que le sean imputables. 
18. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúan por fuera de la ley con el fin de obligarlos a hacer u omitir 
algún acto o hecho cuando se presenten tales peticiones o amenazas el contratista deberá informar inmediatamente de 
su ocurrencia al CLUB MILITAR y a las demás autoridades correspondientes para que ellas adopten las medidas y 
correctivos que fueren necesarios. El incumplimiento de esta obligación y la celebración de pactos o acuerdos prohibidos 
podrá dar lugar a la declaratoria de incumplimiento e imposición de las sanciones a que haya lugar. 
19. Asumir los riesgos establecidos en la matriz de riesgos del proceso. 
20. Cumplir con la legislación en Seguridad y Salud en el Trabajo y Ambiental vigentes, entre otras la Ley 1562 de 2012 
y el Decreto único reglamentario 1072 de 2015 de conformidad con las actividades a desarrollar según el objeto del contrato. 
21. EL CONTRATISTA declara que cuenta con una Política de SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y LA 
SALUD EN EL TRABAJO- SGSST y cumple con lo establecido en la normativa nacional vigente y aquella que lo 
reglamente, modifique y/o complemente, aplicable para la protección de los eventuales trabajadores que, durante la 
ejecución del presente contrato deba vincular, directa o indirectamente, a fin de cumplir las obligaciones pactadas entre 
las partes. Además, que cumple con las auditorías periódicas, certificados de capacitación en el tema y demás medidas 
establecidas en normas concordantes; tendientes al cumplimiento íntegro de las políticas del Sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el trabajo que le corresponden. 
22. Concurrir a la liquidación del contrato dentro de los plazos y en las condiciones establecidas en la Ley y el mismo 
contrato; en caso de celebrarse la liquidación parcial, se obliga a mantener vigente la garantía única de cumplimiento por 
los plazos que demande el cumplimiento de las prestaciones que se encuentren pendientes por ejecutar y/o satisfacer, 
cuando a ello hubiere lugar. 

23. Las demás obligaciones que se deriven de las especificaciones técnicas, estudios previos, anexo técnico, 
insumos y de la propuesta presentada, documentos que forman parte integral del contrato y aquellas que estén 
directamente relacionadas con el objeto del contrato. 

 

2.3.2. OBLIGACIONES ESPECIFICAS 
 

1. El Contratista deberá entregar los bienes del objeto contractual Entregar nuevos, en buen estado y libres de defectos 
o vicios ocultos, garantizando que cuentan con plena idoneidad para el desarrollo de las funciones a las cuales se 
encuentran destinados, no se aceptará en ningún caso se aceptarán productos usados o remanufacturados. 

2. El Contratista deberá entregar al supervisor  del contrato el cronograma de entrega de los bienes objeto de este 
contrato, así como un plan de trabajo para la ejecución de las obligaciones derivadas del mismo, detallado con sus 
fases, actividades, responsabilidades y tiempos.  

3. El Contratista deberá realizar la logística necesaria para entregar los bienes del objeto contractual, en lugar indicado 
por el Supervisor del Contrato en un horario comprendido entre las 8:00 am y 5:00 pm, por lo que deberá disponer del 
vehículo y personal necesario. 

4. El Contratista deberá hacer los cambios pertinentes de los bienes entregados según las observaciones formuladas por 
el supervisor del contrato, cuando no cumplan con las características, condiciones y especificaciones indicadas en el 
Anexo Técnico. Cuando haya lugar a cambios, el Contratista se obliga a realizarlos en máximo tres (3) días hábiles 
posteriores a la solicitud. 

5. El Contratista deberá realizar la entrega de los bienes del objeto contractual embalados en su empaque original en 
excelente estado y libre de imperfecciones. 

6. El Contratista deberá entregar los elementos de buena calidad y realizar los cambios cuando los productos no 
cumplan con la calidad establecidas en las especificaciones técnicas, en un plazo no superior a tres (3) días hábiles. 

7. El Contratista deberá entregar los bienes en las cantidades y condiciones establecidas en la minuta contractual. 
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 8. El Contratista deberá mantener los precios ofertados en la subasta inversa, siendo improcedente el reconocimiento de 
fórmulas de reajuste durante la ejecución del contrato y hasta su liquidación. 

 

2.4. OBLIGACIONES DEL CLUB MILITAR 
 

1. Ejercer el control sobre el cumplimiento del contrato a través del supervisor designado para el efecto, exigiendo al 
CONTRATISTA, la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado. 

2. Acudir ante las autoridades para obtener la protección de los derechos derivados de la presente contratación y sanción 
para quién los vulnere. 

3. Aprobar el plan de trabajo y el cronograma presentados por EL CONTRATISTA, cuando a ello hubiere lugar. 
4. Exigir al CONTRATISTA la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado. Para el efecto el supervisor adelantará 

el seguimiento y verificación de las estipulaciones contractuales a cargo del contratista, el cual se verá reflejado en los 
informes de ejecución y supervisión parcial y final, dependiendo de que se trate, los cuales deberán ser cargados en la 
plataforma de SECOP II. 

5. Impartir las instrucciones que sean del caso, relacionadas con las actividades a realizar por EL CONTRATISTA. 
6. Poner a disposición de EL CONTRATISTA toda la información necesaria para el desarrollo de las actividades. 

7. Adelantar las acciones conducentes a obtener la indemnización de los daños que sufran en desarrollo o con ocasión 
de la presente contratación. 

8. Repetir contra los servidores públicos, EL CONTRATISTA o terceros por las indemnizaciones que deba pagar como 
consecuencia del contrato. 

9. Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias, para lo cual la 
supervisión dará aviso oportuno a EL CLUB MILITAR sobre la ocurrencia de hechos constitutivos de mora o 
incumplimiento. 

10. Participar en las reuniones, encuentros o comités, según corresponda, que se desarrollen en ejecución del contrato, 
cuando a ello hubiere lugar. 

11. Pagar al CONTRATISTA el valor del contrato, de acuerdo con lo establecido en el Estudio Previo y en el mismo 
contrato, dentro de los plazos y con las condiciones establecidas. 

12. Verificar, como requisito para cada pago, el cumplimiento del CONTRATISTA frente a las obligaciones que le 
correspondan con el sistema de seguridad social en salud, pensiones y riesgos profesionales, pago de salarios, 
subsidios, prestaciones sociales y aportes parafiscales (SENA, ICBF, Cajas de Compensación y Subsidio Familiar) 
de todos sus empleados y, en especial, del personal destinado para el cumplimiento del objeto del contrato, de 
conformidad con la normatividad vigente. 

13. Impartir aprobación de la facturación o documento equivalente presentada en físico por parte del CONTRATISTA, previa 
verificación del cumplimiento de lo establecido en la cláusula correspondiente a la forma de pago y demás 
relacionados. 

14. Verificar el cumplimiento debido de las obligaciones post-liquidación, cuando hubiere lugar. 
15. Liquidar el contrato, dentro de los plazos y en las condiciones establecidas en la Ley y el mismo contrato, cuando a 

ello hubiere lugar. 
16. Adelantar el cierre del expediente contractual conforme lo establece el artículo 2.2.1.1.2.4.3. del Decreto 1082 de 

2015, cuando hubiere lugar. 
17. Llevar a cabo el tratamiento establecido para los riesgos asignados. 

 

2.5. PLAZO DE EJECUCIÓN/ PLAZO DE ENTREGA 
 

El plazo de ejecución será a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución, hasta será hasta 
el 30 de noviembre de 2022 y/o hasta agotar presupuesto previo cumplimiento de los requisitos de ejecución, registró 
presupuestal y aprobación de las garantías. 

 

2.6. LUGAR DE EJECUCIÓN/ DOMICILIO CONTRACTUAL 
 

La ejecución y entrega del contrato se realizará en la ciudad Bogotá D.C, sin perjuicio de las actividades a desarrollar por 
el Contratista en otras ciudades. 
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El lugar de la ejecución y/o entrega del objeto del contrato será en: 
 

CLUB MILITAR SEDE PRINCIPAL, ubicado en la ciudad de Bogotá D.C, Carrera 50 No. 15 – 80. 
 

El domicilio contractual será la ciudad de Bogotá D.C. 
 

2.7. CONTRATO A CELEBRAR 
 

Como resultado del respectivo proceso de selección, se suscribirá un Contrato de Compraventa. 
 

2.8. AUTORIZACIONES, PERMISOS, LICENCIAS, CERTIFICACIONES O COMPROMISOS REQUERIDOS PARA 
SU EJECUCIÓN. 

 

AUTORIZACIÓN, PERMISO, LICENCIA, CERTIFICACIÓN O COMPROMISO REQUIERE(SI/NO) 

Para contratos que incluyan alojamiento o alimentación en el marco de seminarios o 
actividades de capacitación – articulo 2.8.4.6.2 del Decreto 1068 de 2015 

NO 

Suministro, mantenimiento o reparación de bienes muebles y para la adquisición de 
bienes inmuebles - artículo 2.8.4.3.5 del Decreto 1068 de 2015. 

SI 

Contratos suscritos con entidades administradoras de recursos o con cargo a los 
recursos administrados por terceros – artículo 2.8.4.3.1.3 del Decreto 1068 de 2015 

NO 

Contratos con objetos o temas relacionados con comunicaciones NO 

Contratos con objetos o temas relacionados con tecnologías de la Información y la 
Comunicación - TIC. 

NO 

Contratos con objetos relacionados con la adquisición de bienes, servicios, 
medicamentos y elementos indispensables. 

NO 

Contratos con objetos transversales a diferentes áreas NO 

Compromiso de confidencialidad y no divulgación con respecto a toda la información 
obtenida durante la ejecución del contrato, cuando a ello hubiere lugar. 

SI 

 

2.9. IDENTIFICACIÓN DEL CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS 
 

Grupo Segmento Familia Clase Producto Código UNSPSC Descripción 

[E] Productos de uso final 48 10 18 00 48101800 
Menaje y 
utensilios de 
cocina  

 

3. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACIÓN: 
 

3.1. MODALIDAD DE SELECCIÓN 
 

La modalidad de selección y el contrato para suscribir estará regido por la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, Ley 1474 
de 2011, Ley 1882 de 2018, Decreto 019 de 2012, Decreto 1082 de 2015 y las demás normas que las complementen, 
modifiquen o reglamenten, así como por las normas civiles y comerciales que regulen el objeto de la presente contratación. 

 

De conformidad con el objeto, obligaciones del contrato que se requiere suscribir para satisfacer las necesidades del Club 
Militar, especificaciones técnicas del bien/servicio a adquirir, el presupuesto oficial estimado, la modalidad de selección que 
resulta aplicable es SELECCIÓN ABREVIADA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DE 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS UNIFORMES POR SUBASTA INVERSA. 
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3.2. FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN 
 

El artículo 2º de la Ley 1150 de 2007, estableció que, para efectos de la escogencia de contratistas, ésta se hará mediante 
las modalidades de selección: Licitación Pública, Selección abreviada, Concurso de Méritos y Contratación Directa.  
Igualmente, el citado artículo en su numeral 2º contempla las reglas aplicables a la modalidad de selección denominada 
"Selección Abreviada", en el siguiente sentido: 

 
"(….) Serán causales de selección abreviada las siguientes: 

 
a) La adquisición o suministro de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común utilización 

por parte de las entidades, que corresponden a aquellos que poseen las mismas especificaciones técnicas, 
 

con independencia de su diseño o de sus características descriptivas, y comparten patrones de desempeño 

y calidad objetivamente definidos. 

 
Para la adquisición de estos bienes y servicios las entidades deberán, siempre que el reglamento así lo señale, 

hacer uso de procedimientos de subasta inversa o de instrumentos de compra por catálogo derivados de la 

celebración de acuerdos marco de precios o de procedimientos de adquisición en bolsas de productos; (…)” 

 

En consideración a la cuantía del presente proceso de selección, y dado que los factores preponderantes para 
la escogencia del contratista serán la calidad y el precio, EL CLUB MILITAR adelantará un proceso por la 
modalidad de SELECCIÓN ABREVIADA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DE CARACTERÍSTICAS 
TÉCNICAS UNIFORMES POR SUBASTA INVERSA., de acuerdo con el procedimiento establecido en la Ley 80 de 1993 en 
concordancia con lo señalado en el literal a) numeral 2º, del artículo 2º de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.2.2 
y subsiguientes del Decreto 1082 de 2015 y las demás normas concordantes y complementarias sobre la materia”. 

 
El Art. 2.2.1.2.1.2.7. del Decreto 1082 de 2015, dispone que las Entidades Estatales de la Rama Ejecutiva 
del Poder Público del orden nacional, que deben aplicar la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007 en sus 
procesos de contratación, están obligadas a usar los Acuerdos Marco de Precios vigentes para adquirir los 
bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común utilización que requieran para su 
operación y funcionamiento. 

 
De la anterior disposición normativa se deriva el deber de la Entidad de verificar los acuerdos marco suscritos 
por Colombia Compra Eficiente para la provisión de los servicios y bienes del objeto a contratar, realizado 
dicho análisis se pudo evidenciar que no reposa ningún acuerdo marco de precios para el desarrollo del 
presente proceso y que el presupuesto asignado para la presente contratación, permite aplicar el 
procedimiento de subasta inversa electrónica, por lo que se dará aplicación a lo dispuesto en la ley 1150 de 
2007, que establece que la modalidad de selección abreviada corresponde a la modalidad de selección 
objetiva prevista para aquellos casos en que por las características del objeto a contratar, las circunstancias 
de la contratación o la cuantía o destinación del bien, obra o servicio, puedan adelantarse procesos 
simplificados para garantizar la eficiencia de la gestión contractual, esto considerando que los bienes a 
adquirir ostentan características técnicas uniformes y de común utilización.  

 

La subasta se realizará de manera electrónica en la medida que se adquirirán cantidades por monto 
total del presupuesto oficial. 

4. ANÁLISIS DEL SECTOR ECONÓMICO Y DE LOS OFERENTES POR PARTE DEL CLUB MILITAR 
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 Ver Anexo - Análisis del Sector Económico 

5. EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y LA JUSTIFICACIÓN DEL MISMO 
 

Ver Anexo -Análisis del Sector Económico 

5.1. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 
 

En ese sentido, el valor estimado para la presente contratación corresponde al presupuesto oficial que ascienda a la suma 
de DOSCIENTOS OCHENTA MILLONES DE PESOS ($ 280.000.000,00) INCLUIDO IVA incluido, y todos los costos 
directos e indirectos, impuestos, tasas y contribuciones a que haya lugar. 

 

El proponente no podrá exceder en su propuesta el valor del presupuesto oficial estimado unitario por ítem para la presente 
contratación, so pena de rechazo de la propuesta. 

 
NOTA: El valor máximo a ofertar en la presente contratación debe contener todos los costos directos e indirectos,  
impuestos, tasas y contribuciones; esta suma correspondería a los precios de referencia unitarios por ítem, No 
obstante, se establecerá como presupuesto oficial la suma de DOSCIENTOS OCHENTA MILLONES DE PESOS                         
($ 280.000.000,00),y la oferta deberá realizarse sin sobrepasar los precios unitarios de referencia como mínimas. 
Respecto a las cantidades las mismas podrán aumentar de acuerdo a la necesidad de las administraciones con 
el ánimo de aprovechar la totalidad del presupuesto lo anterior conforme a los valores unitarios de la oferta 
seleccionada. 

 

5.2. FORMA DE PAGO 
 

EL CLUB MILITAR pagará al contratista el valor del contrato resultante de la siguiente forma: 
 
Se realizará UN ÚNICO PAGO contra entrega de los bienes y recibo a satisfacción del supervisor del contrato, dentro 
de los treinta (30) días calendario siguiente a la recepción de los bienes previo cumplimiento de los siguientes 
requisitos: 

 
PARÁGRAFO PRIMERO: Presentar la facturación o documento equivalente para el cobro al CLUB MILITAR en físico, previo 
cumplimiento de los requisitos exigidos en el Estatuto Tributario y demás normas que lo modifiquen, adicionen o aclaren. Si 
la factura no ha sido correctamente elaborada o no se acompañan los soportes requeridos para el pago, y/o se presenten 
de manera incorrecta, el término para el pago solo empezará a contarse desde la fecha en que se aporte el último documento 
y/o se presente en debida forma. Las demoras que se presenten por estos conceptos serán responsabilidad del 
CONTRATISTA y no tendrán por ellos derecho al pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza. 

 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Los pagos estarán sujetos a la programación y aprobación del Programa Anual Mensualizado 
de caja (PAC) autorizado, situación que EL CONTRATISTA declara conocer y aceptar. 

 

PARÁGRAFO TERCERO: Para los pagos EL CONTRATISTA deberá acreditar el pago de los aportes establecidos en el 
Artículo 50 de la ley 789 de 2002, (salud, pensión y parafiscales) lo cual se hará mediante certificación expedida por el revisor 
fiscal o el representante legal sino tiene revisor fiscal, y demás normas que lo modifiquen, reglamentan o 
complementen. 

 

PARÁGRAFO CUARTO: Los pagos se realizarán a través de la cuenta de ahorros y/o corriente que disponga EL 
CONTRATISTA acorde con la certificación expedida por la entidad financiera aportada por EL CONTRATISTA. 

 

PARÁGRAFO QUINTO: EL CLUB MILITAR no reconocerá pagos sobre la entrega de elementos y/o prestación de 
servicios que no hubieren sido previamente requeridos o autorizados por el Supervisor del contrato y/o quien ejerza su apoyo. 
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 PARÁGRAFO SEXTO: OBLIGACIÓN FACTURA ELECTRÓNICA: En caso de que el contratista se encuentra obligado 
a facturar electrónicamente deberá aportar factura electrónica de acuerdo a lo establecido por la DIAN, el cual será un 
requisito para el pago del respectivo contrato. Todas las facturas electrónicas para su reconocimiento tributario deberán 
ser validadas previo a su expedición, por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) o por un proveedor 
autorizado por esta. La factura electrónica solo se entenderá expedida cuando sea validada por el proveedor autorizado. 

 

NOTA: factura electrónica sin validación previa, en estos casos, la factura se entenderá expedida con la entrega al adquiriente 
y deberá ser enviada a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) o proveedor autorizado para su validación 
dentro de las 48 horas siguientes, contadas a partir del momento en que se solucionen los problemas tecnológicos. 

6. ANÁLISIS TÉCNICO SOBRE LA ADECUACIÓN DEL CONTRATO AL PLAN DE ACCIÓN, PLAN ANUAL DE 
ADQUISICIONES Y EXISTENCIA DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

 

Esta contratación se encuentra prevista en el Plan Anual de Adquisiciones para la vigencia 2022, así: 
 

PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES 

DESCRIPCIÓN DEL ELEMENTO CANT. MES DURACIÓN VALOR MOD. CONT. 

216 ADQUISICIÓN DE MENAJE Y 
UTENSILIOS DE COCINA PARA EL CLUB 
MILITAR 

 

1 
 

7 
 

3 
 

280.000.000 
Selección 

abreviada Subasta 
Inversa 

 
El valor de este contrato se financiará con recursos de la vigencia fiscal 2022 para lo cual se cuenta con el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal, así: 

 
NO. FECHA VALOR PROYECTO O POSICIÓN CATÁLOGO DE GASTO RECURSO SITUAC 

96222 2022-10-
04 

 

280.000.000 

A-05-01-01-004-002 PRODUCTOS 
METÁLICOS ELABORADOS 
(EXCEPTO MAQUINARIA Y EQUIPO) 

 

20 
 

CSF 

 

7. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE 
 

El Club Militar determinará la oferta más favorable teniendo en cuenta las normas aplicables a cada modalidad de 
selección del contratista, en la presente modalidad la oferta más favorable corresponde a aquella que una vez verificados 
y cumplidos los requisitos habilitantes jurídicos, técnicos y financieros, y que ofrezca el MENOR PRECIO TOTAL 
OFERTADO, resultado de la sumatoria de los valores unitarios de los bienes o servicios requeridos, descritos en el 
anexo técnico. 

 
EL CLUB MILITAR realizará la verificación los requisitos habilitantes dentro del término señalado en el cronograma del 
pliego de condiciones para la presente contratación, de acuerdo con los soportes documentales que acompañan la 
PROPUESTA presentada. 

 

Los requisitos habilitantes miden la aptitud del proponente para participar en el proceso de contratación y están referidos 
a su capacidad jurídica, financiera, organizacional y su experiencia. Adicionalmente se solicitarán otros documentos que 
soportan el contenido de la propuesta o del proponente. 

 

El propósito de los requisitos habilitantes es establecer unas condiciones mínimas para los proponentes, de tal manera que 
EL CLUB MILITAR sólo evalúe las ofertas de aquellos oferentes que están en condiciones de cumplir con el objeto del 
Proceso de Contratación. 

 

EL CLUB MILITAR se reserva la facultad de verificar toda la información presentada, para lo cual solicitará a las 
entidades estatales y privadas la información que considere necesaria. 

 

El proponente para ser considerado habilitado debe cumplir con los siguientes requisitos: 
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VERIFICACIÓN JURÍDICA Habilitante 

VERIFICACIÓN FINANCIERA Y 
ORGANIZACIONAL 

Habilitante 

EXPERIENCIA Habilitante 
 

Por tanto, los aspectos relacionados con la verificación de las propuestas (requisitos de contenido jurídico, condiciones de 
experiencia, capacidad financiera y de organización), no dan lugar a puntaje, pero descalifican o habilitan las propuestas 
para proceder o no a la evaluación. 

 

7.1. REQUISITOS Y DOCUMENTOS HABILITANTES JURÍDICOS 
 

Podrán participar como proponentes, bajo alguna de las siguientes modalidades, siempre y cuando cumplan las 
condiciones exigidas y no se encuentren inhabilitados para contratar con el estado colombiano. 

 
Individualmente, como: (a) personas naturales nacionales o extranjeras, (b) personas jurídicas nacionales o extranjeras, 
que se encuentren debidamente constituidas, previamente a la fecha de cierre del proceso. 

 
Conjuntamente, en cualquiera de las formas de asociación previstas en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 

 

Un proponente no podrá presentar más de un ofrecimiento, en forma individual o como integrante de un consorcio o unión 
temporal o cualquier otra forma asociativa. En caso de que se incurra en esta prohibición, por sí o por interpuesta persona, 
el Club Militar no tendrá en cuenta ninguno de los ofrecimientos y las propuestas que incurran en esta situación serán 
RECHAZADAS. 

 

Para verificar la capacidad jurídica, el proponente deberá aportar: 
 

a. Carta de Presentación de la Oferta (Formato No. 1) 

La carta de presentación de propuesta se diligenciará conforme al modelo suministrado por el CLUB MILITAR, anexo al pliego 
de condiciones, y será firmada por el proponente, representante legal del proponente, o apoderado, si a ello hubiere lugar, 
con la cual se entenderá presentada la declaración juramentada de no encontrarse incurso en las causales de 
inhabilidades o incompatibilidades previstas en la Ley, ni en conflicto de intereses o prohibiciones, que pueda afectar el normal 
desarrollo del contrato, así como el origen licito de los recursos destinados al proyecto o a la ejecución del mismo. 

 

Si la propuesta es presentada en Unión Temporal o Consorcio, la carta de presentación de propuesta será suscrita por su 
representante debidamente facultado en los términos de ley. 

 

b. Poder Especial o General 

 
 

De acuerdo a lo establecido por la Ley 2213 de 2020 el poder se podrá conferir en los términos del Artículo 
5 así:  

Artículo 5. PODERES. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir 
mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos 
y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento.  

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá 
coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. < Los poderes otorgados por personas 
inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita 
para recibir notificaciones judiciales, EN TODO CASO Y PARA TODOS LOS EFECTOS EL 

REQUISITO CUMPLIMIENTO 
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 APODERADO DEBERÁ SER ABOGADO. C-472 DEL 16 DE JULIO DE 2022 

Apoderado De Personas Extranjeras: Las personas naturales extranjeras sin domicilio en Colombia, y las 
personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia, deberán constituir un apoderado colombiano 
domiciliado en nuestro país, debidamente facultado para presentar la Oferta, participar y comprometer a 
su representado en las diferentes instancias del proceso, suscribir los documentos y declaraciones que 
se requieran, así como el Contrato, suministrar la información que le sea solicitada, y demás actos 
necesarios de acuerdo con la ley y éste Pliego, así como para representarla judicial o extrajudicialmente 
. La matriz debe ser solidariamente responsable con la sucursal en Colombia, situación que debe quedar 
expresa en documento adjunto a la propuesta. 

 

Las personas extranjeras que participen en Consorcio o Unión Temporal podrán constituir un solo apoderado común y, en tal 
caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los 
requisitos de autenticación, consularización y/o apostille y traducción exigidos en el Código de Comercio de Colombia, 
además de los señalados en este pliego. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de 
constitución del Consorcio o Unión Temporal. 

 

c. Certificado de existencia y representación legal o matricula mercantil o certificado ejercicio profesiones  
liberales 

Los proponentes deberán acreditar su existencia y capacidad legal, conforme a las siguientes precisiones: 
 

• cuando el Proponente sea una persona jurídica nacional, deberá anexar el Certificado de Existencia y 
Representación Legal expedido por la autoridad competente con fecha de expedición no mayor a treinta días 
calendario. 

• cuando el Proponente sea persona natural comerciante nacional, deberá adjuntar el certificado de matrícula 
mercantil expedido por la autoridad competente, con fecha de expedición no mayor a treinta días calendario. 

• para el caso de proponentes extranjeros se debe dar aplicación a lo establecido en el presente Estudio previo y 
lo establecido en el literal b requisitos habilitantes, numeral 1 capacidad legal de proveedores extranjeros de la guía 
para proveedores extranjeros de Colombia Compra Eficiente la cual la entidad se acoge, y que establece lo 
siguiente: 

“1. Capacidad legal de proveedores extranjeros 
A continuación, la forma como las personas extranjeras deben acreditar su capacidad legal. 

a. Personas naturales 

Las personas naturales extranjeras acreditan su capacidad legal con la presentación de la copia de su documento de 
identificación, bien sea la cédula de extranjería o el pasaporte. Si el proveedor resulta adjudicatario del Proceso de 
Contratación, para la celebración del contrato, debe presentar copia simple de la respectiva visa; y en caso de contar 
con una visa que les otorgue un tiempo de permanencia igual o mayor a 3 meses, debe presentar la respectiva cédula 
de extranjería. 

 
b. Personas jurídicas 

Las personas jurídicas extranjeras deben presentar los documentos que acrediten su existencia y conformación de 
acuerdo con la normativa de su país de origen, bien sea un certificado general de la autoridad competente para 
demostrar su existencia, una copia del contrato societario, una copia de los estatutos, o cualquier otro documento que 
pruebe (i) la capacidad legal, (ii) el objeto o propósito de la persona jurídica, y (ii) la información de su representante 
legal. 

 

En ocasiones es necesario presentar más de un documento para acreditar la capacidad legal. Por ejemplo, los 
proveedores de la República de Chile deben presentar copia del Certificado de Vigencia de Sociedad del Registro de 
Comercio y copia de los estatutos de la persona jurídica para acreditar la vigencia y el objeto de la persona jurídica. 
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Las personas jurídicas extranjeras no están obligadas a constituir una sucursal en Colombia para presentar ofertas.  
Solamente están obligadas a hacerlo cuando son adjudicatarias de contratos de obra, prestación de servicios, 
concesión o cualquier otro contrato que para su ejecución requiera presencia constante en Colombia”. 

 

Por lo anterior, corresponde a los oferentes extranjeros acreditar su capacidad jurídica conforme sus documentos de 
origen; así mismo, teniendo en cuenta que el contrato a derivarse del presente proceso de contratación no cumple 
con las disposiciones legales consideradas como actividad permanente, en el evento de resultar adjudicatario un 
proponente extranjero, no será necesaria la constitución de sucursal en el territorio.” 

 

Este certificado debe cumplir con lo siguiente: 
 

• Fecha de expedición: Deberá haber sido expedido con fecha no mayor a treinta días calendarios anteriores a la 
fecha de cierre del proceso. En el caso de los Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes 
deberá cumplir esta condición. 

• Renovación de la matricula mercantil: se verificará que el proponente y cada uno de los miembros del proponente 
plural hayan realizado la correspondiente renovación de la matricula mercantil para el año 2021 y/o inscripción de 
la misma en la presente vigencia. 

• Vigencia: El término de duración de la persona jurídica no debe ser inferior a la del plazo de ejecución, liquidación 
y un (1) año más. En el caso de los Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes que sea 
persona jurídica deberá cumplir individualmente con estas reglas. En el evento en que se consigne el plazo de 
duración de la sociedad como indefinido, se entiende que cumple con el plazo aquí referido. 

• Objeto social o actividad mercantil: De la persona jurídica y/o natural proponente, y de cada uno de los miembros 
que conforman el Consorcio o la Unión Temporal, deben permitir ejecutar las actividades descritas en el objeto 
del presente proceso de selección. 

• Representante legal y Facultades para contratar: Debe permitir comprometer al participante, en especial por la 

cuantía a contratar, establecida en el presente pliego de condiciones. En el caso que aparezcan restricciones al 

representante legal de la persona jurídica proponente (Colombiana o Extranjera), para presentar propuesta, para 

suscribir el contrato o realizar cualquier otro acto requerido para la presentación de la propuesta, la participación 

en el proceso de selección y/o para la contratación en caso de resultar adjudicatario; se deberá adjuntar a la 

propuesta el documento de autorización del órgano social competente, en el cual conste que está debidamente 

facultado para presentar la propuesta y para firmar el contrato por el valor total de la propuesta. Este documento 

deberá ser presentado, sin excepción, por todos los proponentes, nacionales y extranjeros, individuales, 

consorcios o uniones temporales y los integrantes de los mismos, que de acuerdo con sus estatutos lo requieran. 

d. Autorización 

En caso de que el representante legal de la persona jurídica (colombiana o extranjera) tenga restricciones para contraer 
obligaciones en nombre de la misma, o disponga de restricciones para suscribir el futuro contrato en caso de resultar 
adjudicatario, deberá adjuntar a la propuesta, documento de autorización expedido por el órgano social competente, en el 
cual conste que está debidamente facultado para presentar la propuesta y se le faculte contratar por el valor propuesto. 

 

Este documento deberá ser presentado, sin excepción, por todos los proponentes, nacionales y extranjeros, individuales,  
consorcios o uniones temporales y los integrantes de los mismos, que de acuerdo con sus estatutos lo requieran. 

 

En el caso de Consorcios o Uniones Temporales, el representante legal de cada una de las personas jurídicas que los 
integren deberá contar con dicha autorización por el valor total de la propuesta (y no sólo por el monto de su participación). 

 

e. Certificado de Inscripción en el Registro Único de Proponentes 
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 Los proponentes colombianos o extranjeros obligados a inscribirse en el RUP deberán 
adjuntar como parte de su propuesta su certificado de inscripción al RUP, vigente y en firme. 
En el caso de proponentes plurales, cada uno de los miembros de la estructura plural deberá 
cumplir este requisito. Del cual se verificará: 
 
• Fecha de expedición: Deberá haber sido expedido con fecha no mayor a treinta días 
calendarios anteriores a la fecha de cierre del proceso. En el caso de los Consorcios o Uniones 
Temporales, cada uno de sus integrantes deberá cumplir esta condición. 
 
• Firmeza:  El certificado aportado deberá constar la firmeza de la inscripción o renovación. 
Lo anterior, teniendo en cuenta que en ejercicio del derecho de subsanación no se pueden 
acreditar circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso. 
• Verificación multas y/o sanciones: El comité evaluador jurídico verificará de la inscripción 
de multas y/o sanciones y/o inhabilidades que consten en el Certificado de Registro Único de 
Proponentes; En el evento en que el certificado no referencie dicha información, corresponde 
al proponente certificar mediante documento complementario lo referente a este aspecto. 
 
Respecto a las personas naturales extranjeras sin domicilio en Colombia y las personas 
jurídicas extranjeras sin sucursal en Colombia, deberán acreditar el cumplimiento de la 
capacidad jurídica, capacidad financiera, las condiciones de experiencia y demás requisitos 
habilitantes, con base en los documentos respectivos, establecidos en el presente Estudio 
previo, los cuales serán verificados directamente por el CLUB MILITAR. 
 
NOTA: De conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, modificado 
por el artículo 221 del Decreto – Ley 019 de 2012 y lo impuesto en el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del 
Decreto 1082 de 2015, es un deber del inscrito, mantener actualizada la información que obra 
en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de 
Comercio. 

mantener actualizada la información que obra en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la 
Cámara de Comercio. 

 

f. Garantía de Seriedad de la oferta 

El oferente deberá presentar garantía de seriedad de la oferta, conforme lo previsto en el Decreto 1082 de 2015 con las 
características indicadas en el mismo, contemplando como mínimo: 

• Identificación del proceso (número del proceso) y objeto. 

• Tomador y NIT debidamente identificados. 

• Beneficiario y NIT (CLUB MILITAR. NIT. No. 860.016.951-1) 
 

Garantía Suficiencia o monto amparado Vigencia 

Contrato de seguro contenido en una 
Póliza – Garantía de seriedad de la 
oferta 

El valor asegurado de la garantía de 
seriedad será el DIEZ POR CIENTO 
(10%) del valor del presupuesto. 

Vigente desde la presentación de la 
oferta y hasta la aprobación de la 
garantía de cumplimiento (3 meses) 

 

• Vigencia: Será de Tres (3) meses contados a partir de la fecha de cierre del presente proceso de selección, pero en 
todo caso deberá prorrogarse su vigencia cuando el CLUB MILITAR resuelva ampliar los plazos previstos para la 
presentación de Propuestas y/o para la evaluación y Adjudicación del Contrato y/o para la suscripción del Contrato. La 
prórroga deberá ser por un plazo igual al de la ampliación o ampliaciones determinadas por el CLUB MILITAR, siempre 
que la prórroga no exceda de tres (3) meses. En todo caso, de conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.2.3.1.9 
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 del Decreto 1082 de 2015, la misma se extenderá desde el momento de presentación de la oferta hasta la aprobación 
de la garantía única de cumplimiento que ampara los riesgos propios de la etapa contractual. 

NOTA: De conformidad con lo señalado en el parágrafo 3 del artículo 5 de la Ley 1882 del 2018, la no entrega de la 
GARANTÍA DE LA SERIEDAD DE LA OFERTA junto con la propuesta NO SERÁ SUBSANABLE y será CAUSAL DE 
RECHAZO. Así mismo, será entendida como no aportada la póliza que no guarde relación alguna con el presente proceso 
de selección, y será una situación constitutiva como causal de rechazo. 

 

g. Documento de identificación 

Si el proponente es una persona natural nacional deberá acreditar su existencia mediante la presentación de copia de su 
cédula de ciudadanía válida y si es persona natural extranjera residenciado en Colombia, mediante la copia de la Cédula 
de Extranjería expedida por la autoridad competente. 

 

Si el proponente es persona jurídica, se debe anexar copia de la cedula de ciudadanía y/o copia de la Cédula de Extranjería 
expedida por la autoridad competente del representante legal de la persona jurídica proponente y/o de los miembros del  
consorcio o unión temporal y/o de sus representantes legales. 

 

En caso de proponentes extranjeros, se aportarán los documentos de identidad de su país de origen o pasaporte. 
 

h. Documento de conformación de proponente plural (Formato No.2) 

El proponente, unido temporalmente o en cualquier otra forma asociativa, deberá presentar documento de conformación 

(Se deja a disposición formato sugerido por el CLUB MILITAR, respecto del cual se pueden agregar las condiciones que 
estimen necesarias), donde conste la voluntad de conformar unión temporal, consorcio y/u otra forma asociativa para 
presentar propuesta, donde conste como mínimo: 

• Acuerdo consorcial, Unión Temporal o documento equivalente, donde se evidencie la voluntad de los integrantes, 
indicando claramente que forma de unión es la seleccionada por el proponente (consorcio, unión temporal u 
otras) 

• Denominación de la forma asociativa (NO utilizar dentro del nombre palabras afines a la Entidad, en especial 
“CLUB MILITAR”) 

• Identificación de los integrantes 

• La regulación de su participación, con los requerimientos específicos de la ley y el pliego. 

• El documento deberá ser suscrito por los integrantes o los representantes de los integrantes. 

• La identificación del representante y el suplente de dicho consorcio, unión temporal o la forma asociativa 
seleccionada. 

• Los porcentajes de participación de sus integrantes, la cual deberá sumar un total de 100%. 

• Si se trata de Unión Temporal, sus miembros deberán señalar los términos y extensión (actividades) de su 
participación en la propuesta y en su ejecución, en el evento de no señalarlos se entenderá que asumen la 
participación conjunta de las actividades conforme su porcentaje de participación. 

• Duración de la forma asociativa. Recuerde que no deberá ser inferior al plazo de ejecución del contrato, su 
liquidación y un (1) año más. 

Una vez presentada la oferta y verificado el cierre del proceso de selección, no se aceptará cambio en los porcentajes de 
participación del proponente plural o sobre el alcance de las obligaciones, ni menos cambios en su conformación 
(integrantes sean personas jurídicas o naturales). 

 

Una vez adjudicado el contrato los integrantes del proponente plural no podrán realizar operaciones sobre su porcentaje 
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 o sobre el alcance de sus obligaciones, sin previa autorización expresa y escrita del CLUB MILITAR. 
 

No podrá haber cesión entre quienes integran el consorcio o unión temporal, salvo que el CLUB MILITAR lo autorice en 
los casos que legalmente estén permitidos. 

 

En el evento de presentarse inhabilidades sobrevinientes para los miembros del consorcio o unión temporal, el 
representante tendrá la obligación de informarlo por escrito al CLUB MILITAR dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la ocurrencia de los hechos que dieron lugar a ella. 

 

El documento en el que se exprese la voluntad de presentar la propuesta en consorcio o unión temporal deberá ir  
acompañado de los documentos (certificados de existencia y representación legal, actas de junta directiva, poderes, etc.) 
que acrediten quienes lo suscribieron tenían la representación y capacidad necesarias para adquirir las obligaciones 
solidarias derivadas de la propuesta y del contrato resultante. 

 

NOTA: El proponente plural deberá tener en cuenta la "Guía rápida para la creación de proponentes plurales en el SECOP 
II", expedida por ANCCE. El proponente plural debe estar constituido como tal en la plataforma de SECOP II, por tanto, el 
CLUB MILITAR rechazará la oferta que se presente desde una cuenta individual, desde la cuenta de uno de sus miembros o 
de un usuario no constituido como persona plural. 

 

En el evento de existir discrepancias entre los porcentajes de participación referidos en la plataforma respecto de los 
porcentajes de participación señalados en el documento de conformación, la garantía de seriedad de la oferta y/o cualquier 

otro documento en que se haga mención de estos porcentajes de participación, prevalecerán en todo caso los dispuestos en 
el documento de conformación. 

 
Así mismo, en el evento en que se presente oferta desde la cuenta de un proponente plural que no concuerde con el 
documento de conformación del consorcio, se incurrirá igualmente en causal de rechazo. 

 

Para efectos de facturación, en el documento de conformación del consorcio o unión temporal deberá especificarse: 
 

• Si la facturación se hará en representación del consorcio o la unión temporal por parte de uno de sus integrantes, 
debe informar el número de NIT de quien facturará. 

• Si la facturación se hará en forma separada por cada uno de los integrantes del consorcio o la unión temporal, deben 
informar el número de NIT de cada uno y su participación en el valor del contrato, y, 

• Si la facturación se hará por el consorcio o unión temporal con su propio NIT, debe indicar que en el evento de 
adjudicación del contrato se diligenciará el NIT y su respectiva cuenta bancaria, para la suscripción 
correspondiente. 

Los proponentes plurales bajo ninguna circunstancia podrán utilizar dentro de su nombre, denominación o razón social, 
expresiones sinónimas, análogas o similares a la razón social del CLUB MILITAR, ni sus logos, enseñas, imagen 
corporativa o marcas comerciales de la misma, que puedan generar confusión frente a terceros. 

 

i. Certificación paz y salvo de pagos de seguridad social y aportes parafiscales (Personas Jurídicas – 
Formato No.3) 

Cuando el proponente sea una persona jurídica, se deberá acreditar el pago de los aportes de sus empleados, a los 
sistemas mencionados mediante certificación expedida por el revisor fiscal, cuando este exista de acuerdo con los 
requerimientos de ley, o por el representante legal durante un lapso equivalente al que exija el respectivo régimen de 
contratación para que se hubiera constituido la sociedad, el cual en todo caso no será inferior a los seis (6) meses 
anteriores a la celebración del contrato. En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, 
deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución. 
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 Cuando se trate de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes que sea persona jurídica, deberá 
aportar la certificación aquí dispuesta. 

 
En caso de que el proponente no tenga personal a cargo y por ende no esté obligado a efectuar el pago de aportes 
parafiscales y seguridad social debe, también bajo la gravedad de juramento, indicar esta circunstancia en su certificación. 
La misma regla se aplica a los extranjeros que no estén obligados a dichos pagos. 

 

En el evento en que la certificación se presente por parte del revisor fiscal, este deberá aportar copia del documento de 
identidad, copia de la tarjeta profesional y certificado de antecedentes vigentes a la fecha de cierre del proceso. 

 

j. Declaración juramentada de paz y salvo pagos de seguridad social y aportes parafiscales (Personas 
naturales – Formato No.4) 

La persona natural proponente, deberá certificar el pago de sus aportes y el de sus empleados a los sistemas de salud, 
Riesgos Laborales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
y Servicio Nacional de Aprendizaje, mediante declaración juramentada. 

Para acreditar tal circunstancia, el proponente deberá aportar copia de las planillas de seguridad social de los últimos seis 
meses o tiempo obligado o los certificados donde conste el estado de afiliación activo. 

 

Cuando se trate de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes deberá aportar la respectiva 
declaración. 

 

En caso de que el proponente no tenga personal a cargo y por ende no esté obligado a efectuar el pago de aportes 
parafiscales y seguridad social por personal, debe, también bajo la gravedad de juramento, indicar esta circunstancia en el 
mencionado Formato. La misma regla se aplica a los extranjeros que no estén obligados a dichos pagos. 

 

k. Verificaciones antecedentes fiscales, judiciales, disciplinarios, medidas correctivas, entre otros 
definidos por la Ley 

Ni el proponente ni ninguno de sus integrantes en caso de ser plural, ni el representante legal, podrán estar reportados, 
en el boletín de responsables fiscales, antecedentes disciplinarios de la Procuraduría y/o Personería y antecedentes de 
policía nacional, el proponente podrá aportar los respectivos certificados con su oferta, con fecha de expedición no mayor 
a cinco (5) días calendario, no obstante, el Comité Evaluador verificará lo pertinente en las páginas web respectivas. 

 

En lo que refiere al registro de medidas correctivas, el proponente o los integrantes del proponente plural, no podrán 
encontrarse en mora de pago de las sanciones impuestas por un término superior a seis meses. 

 

Así mismo, no podrán encontrarse reportados en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos, conforme la regulación 
sobre la materia expedida por el gobierno nacional. 

 

l. Pacto de Integridad (Formato No.5) 

El proponente deberá presentar el formato de pacto de integridad dispuesto por el Club Militar, en el cual asume el 
compromiso de no soborno con el fin de obtener o retener un contrato u otra ventaja impropia, incluyendo la colusión con 
otros con el fin de limitar la competencia para este contrato, y la actuación desleal y contraria a la libre competencia y al 
interés de propiciar la selección objetiva dentro de las instancias del proceso de contratación. 

 

En caso de proponentes plurales, el documento deberá ser suscrito por el representante legal del proponente plural y por 
cada uno de los miembros que lo integran. 

 
7.2. HABILITANTES FINANCIEROS Y CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

 

El Comité Evaluador Financiero y Económico, dentro del término señalado en el cronograma del proceso realizará la 



 
 

 

 

 

 
CLUB MILITAR 

 
ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS 

SELECCIÓN ABREVIADA SUBASTA INVERSA 

 

Código: GLA-M02-F63 
Versión: 3 
Fecha: 28/01/2021 
Página 2 de 34 

 verificación de los documentos financieros de las propuestas indicados en este Capítulo, a fin de establecer la capacidad 
financiera y organizacional del proponente. 

 

Este aspecto es objeto de verificación y no de calificación, por tanto, si el proponente cumple todos los aspectos que 
determinan la capacidad financiera, se declarará “CUMPLE FINANCIERAMENTE”. En caso contrario se declarará que 

“NO CUMPLE FINANCIERAMENTE”, la propuesta será RECHAZADA, y por lo tanto no está habilitado para participar 
en el proceso. 

 
De conformidad con lo establecido en los numerales tres (3) y cuatro (4) del artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 
2015, se verificará directamente el cumplimiento de los siguientes Indicadores Financieros y la capacidad patrimonial y 
organizacional, con base en: 

 

a) PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS NACIONALES O EXTRANJERAS DOMICILIADAS O CON 
SUCURSAL EN COLOMBIA: 

 

La información sobre la cual se calcularán tanto los indicadores financieros como la capacidad patrimonial y se verificará 
el cumplimiento de los mismos, será la contenida en el Registro Único de proponentes “RUP” expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva con fecha posterior al 1 de Julio de 2021, adicionalmente se deberá diligenciar el Anexo en el cual, para 
efectos de evaluación, informara cual es el mejor año fiscal de sus indicadores financieros y sobre los cuales se 
realizará la verificación financiera. 

 

Se aclara que las empresas deben actualizar su información financiera con corte 31 de diciembre de 2020 en el Registro 
Único de Proponentes, actualizado el día del cierre y en firme dentro del término de traslado del informe de evaluación de las 
propuestas. 

 

Lo anterior en concordancia con el Artículo 221 del Decreto Ley 019 de 2012, que modifica el Artículo 6 de la Ley 1150 de 
2007 “De la verificación de las condiciones de los proponentes” numeral 6.1. “Las cámaras de comercio harán la 
verificación documental de la información presentada por los interesados al momento de inscribirse en el registro. El 
certificado de Registro Único de Proponentes será plena prueba de las circunstancias que en ella se hagan constar y que 
hayan sido verificadas por las Cámaras de Comercio.” 

 

Por lo tanto, la verificación de las condiciones establecidas en el Artículo 6, de la Ley 1150 de 2007, se demostrarán 
exclusivamente con el respectivo certificado del RUP. 

 

Adicionalmente y de conformidad con lo estipulado en el artículo 2 del Decreto No. 579 del 31 de mayo 2021 el cual señala: 
 

“(…) PARÁGRAFO TRANSITORIO 1: De conformidad con los parágrafos transitorios del artículo 2.2.1.1.1.5.2 del 
presente Decreto, los requisitos e indicadores de la capacidad financiera y organizacional de que trata el literal b) del 
artículo 2.2.1.1.1.5.6 del Decreto número 1082 de 2015 corresponderán a los últimos tres (3) años fiscales anteriores 
a la inscripción o renovación, dependiendo de la antigüedad del proponente. En armonía con lo anterior, a partir del 1 
de julio de 2021, las cámaras de comercio certificaran la información de que tratan los parágrafos transitorios 1 y 2 del 
artículo 2.2.1.1.1.5.2 de este Decreto”. 

 

Para las empresas constituidas en la presente vigencia se evaluarán los indicadores con los estados financieros de corte 
trimestral o estados financieros de apertura en firme de conformidad a lo establecido en el numeral 2.3 del Art. 2.2.1.1.1.5.2 
del Decreto 1082 de 2015. 

 

En caso de presentarse la propuesta como Unión Temporal, la capacidad financiera de los proponentes se verificará De 
conformidad con los parágrafos transitorios de los artículos 2.2.1.1.1.5.2 del presente Decreto, los requisitos e indicadores 
de la capacidad financiera y organizacional de que trata el literal b) del artículo 2.2.1.1.1.5.6 del Decreto No. 1082 de 2015 
corresponderán a los últimos tres (3) años fiscales a la inscripción o renovación, dependiendo de la antigüedad del 
proponente”. Por lo anterior se deberá aportar el Registro Único de proponentes expedido por la Cámara de Comercio de 
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 cada uno de los integrantes y diligenciar cada integrante el Anexo Certificado de mejor año financiero en el cual, para 
efectos de evaluación, informara cual es el mejor año fiscal de sus indicadores financieros y sobre los cuales se realizara 

la verificación financiera , y se consolidará de acuerdo con su porcentaje de participación, con el fin de aplicar los índices 
específicos del pliego de condiciones sobre el balance consolidado de la asociación. 

 

Para el caso de los Consorcios, la información a considerar se tomará de las mismas fuentes y en las condiciones antes 
descritas, pero los indicadores financieros se calcularán con base en la sumatoria de las cuentas debidamente registradas 
en el certificado de inscripción, clasificación y calificación en el Registro Único de Proponentes (RUP) de cada uno de los 
integrantes, sin tener en cuenta el porcentaje de participación. 

 

Si el proponente, o algún integrante de la Unión Temporal o Consorcio, tiene fecha de constitución en el año en el cual se 
adelanta el proceso de contratación y la información económica y financiera registrada en el RUP corresponde a la de 
apertura, el Club Militar solicitará dicha información actualizada a corte de la fecha más cercana a la de apertura del 
proceso de contratación, lo anterior teniendo en cuenta que el propósito de la verificación de la situación financiera es 
tener bases que permitan considerar la viabilidad de cumplimiento de los eventuales compromisos, concepto que no puede 
obtenerse de la información de apertura sino la que refleje los resultados de la operación del proponente. En tales  
circunstancias, el proponente deberá adjuntar los documentos que se relacionan a continuación: 

 

Balance General, Estado de Resultados y las Notas a los Estados Financieros aprobados por el órgano competente 
debidamente certificados y dictaminados (Decreto 2649 de 1993, Ley 222 de 1995 y Decreto 1406 de 1999). 

 

Fotocopia de la tarjeta profesional del Contador, Revisor Fiscal o Contador independiente según corresponda. 
 

Certificación de vigencia de inscripción y de antecedentes disciplinarios, del Contador, Revisor Fiscal o Contador 
Independiente, según corresponda, expedida por la Junta Central de Contadores, la cual no será inferior a (3) tres meses de 
la fecha de presentación de la oferta. 

 

El artículo 37 de la Ley 222 de 1995 y la circular externa 037 de 2001 de la Junta Central de Contadores establece con 
relación a los Estados Financieros Certificados que: “El representante legal y el Contador Público bajo cuya 
responsabilidad se hubiesen preparado los estados financieros deberán certificar aquellos que se pongan a disposición 
de los asociados o terceros. La certificación consiste en declarar que se han verificado previamente las afirmaciones 
contenidas en ellos y que las mismas se han tomado fielmente de los libros”. 

 
Para efectos del dictamen de los estados financieros se tendrá en cuenta lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 222 de 1995 
que indica: “Son dictaminados aquellos estados financieros certificados que se acompañen de la opinión profesional del 
revisor fiscal o, a falta de este, del Contador Público independiente que los hubiere examinado de conformidad con las normas 
de auditoría generalmente aceptadas. Estos estados deben ser suscritos por dicho profesional, anteponiendo la expresión 
“ver opinión adjunta” u otra similar. El sentido y alcance de su firma será el que se indique en el dictamen 
correspondiente, cuando los estados financieros se presenten conjuntamente con el informe de gestión de los 
administradores, el Revisor Fiscal o Contador Público independiente deberá incluir en su informe su opinión sobre si entre 
aquéllos y estos existe debida concordancia”. En consecuencia, debe entenderse que quien certifica los estados 
financieros no puede dictaminar los mismos. 

 

Solo se aceptará “dictamen limpio”, entendiéndose por este, aquel en el que se declara que los Estados Financieros 
presentan razonablemente en todos los aspectos significativos, la situación financiera, los cambios en el patrimonio, los 
resultados de operaciones y los cambios de la situación financiera de la entidad, de conformidad con los principios de 
contabilidad generalmente aceptados. 

 

Cuando el Club Militar, en desarrollo de la verificación financiera requiera confirmar información adicional del proponente, 
podrá solicitar los documentos que considere necesarios para la validación de la información, tales como, estados 
financieros de años anteriores, anexos específicos o cualquier otro soporte. Así mismo, requerirá las explicaciones que 
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considere necesarias, siempre que con ello no se violen los principios de igualdad y transparencia de la contratación, sin que 
las aclaraciones o documentos que el proponente allegue a la solicitud del Club Militar puedan modificar, 
adicionar o complementar la propuesta. 

 

Para la verificación de requisitos habilitantes financieros, en lo concerniente al indicador de razón de cobertura de intereses 
es necesario tener en cuenta lo siguiente: Que cuando existe utilidad operacional pero el valor de los gastos por intereses es 
cero (0), el reporte del RUP se registra como “indeterminado”. Tal circunstancia obedece a que, matemáticamente, la división 
de cualquier número superior a cero o entre cero, tiene tendencia a infinito (∞), pero al existir utilidad el proponente que tenga 
tal situación cumple con el indicador porque supera cualquier suma positiva que se haya fijado como tal. 

 

No sucede lo mismo cuando la suma a dividir por cero (0) corresponde a un número negativo (como en el evento que 
exista pérdida en el estado de resultados), en cuyo caso el indicador siempre sería inferior a cualquier cifra positiva que 
se hubiese fijado como tal y por tanto no cumple, aunque de igual forma, el reporte en el RUP en este caso es 
“indeterminado”. 

 

CAPACIDAD FINANCIERA: 

 

La capacidad financiera será verificada para habilitar la propuesta mediante los indicadores de Razón Corriente, Nivel de 
Endeudamiento y Razón de Cobertura de intereses (entre otros), por lo tanto, el proponente que no cuente con los 
indicadores mínimos exigidos dentro de los indicadores señalados NO CUMPLE FINANCIERAMENTE. 

La información financiera que se toma para la proyección y justificación de los indicadores financieros del presente proceso 
contractual, se obtiene Como resultado del análisis de la oferta respecto del mercado potencial para el suministro de 
amenites, productos cosméticos y jabón tipo hotel, se tiene un segmento del mercado local y/o nacional que podrá proveer 
el objeto a contratar, de acuerdo con la información de la base de datos del REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL Y SOCIAL 
(RUES) - https://www.rues.org.co/ 

• TAMAÑO DE LA MUESTRA Y ANÁLISIS ESTADÍSTICO 

De acuerdo a lo previsto en el numeral 3 del artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015, los indicadores verificables 
de capacidad financiera son índice de liquidez, índice de endeudamiento y razón de cobertura de intereses y los 
indicadores de capacidad organizacional son Rentabilidad sobre el patrimonio y Rentabilidad sobre activos. 

Se realizará la exigencia del Indicador Capital de Trabajo como complemento adicional a los indicadores de capacidad 
financiera con el fin de comprobar el desarrollo eficiente de la actividad económica del proponente, la liquidez 
operativa de este y mitigar la inclusión de empresas con dificultades de liquidez y que puedan presentar 
incumplimiento de sus obligaciones a corto plazo 

Visto entonces lo anterior y teniendo como insumo principal el “MANUAL PARA DETERMINAR Y VERIFICAR 
LOS REQUISITOS HABILITANTES EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN” M-DVRHPC-05 expedido 

por Colombia Compra Eficiente. En el proceso de obtención de información financiera de las empresas, se logra 
identificar que los datos de índice de liquidez; nivel de endeudamiento y razón de cobertura de intereses; de 
los posibles contratistas no son uniformes, por lo que es procedente aplicar la fórmula de media aritmética y 
desviación estándar para determinar la dispersión de los datos y obtener el comportamiento normal del 
mercado y ajustar los indicadores con el objeto de buscar la pluralidad de oferentes. Consultas realizadas en el 
RUES (REGISTRO UNICO EMPRESARIAL Y SOCIAL). https://www.rues.org.co/ 

https://www.rues.org.co/
https://www.rues.org.co/
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La capacidad financiera del proponente se determinará de acuerdo con el análisis que EL CLUB MILITAR realice sobre la información financiera 
presentada con la propuesta, tomando como base los siguientes indicadores financieros. 

 
NOMBRE DEL INDICADOR ÍNDICE REQUERIDO 

Índice de liquidez Mayor o igual a 1,60 

Índice de endeudamiento Menor o igual a 0,70 

Razón de cobertura de interés Mayor o igual a 1,20 

Capital de trabajo El oferente deberá poseer un índice Mayor o 
igual a 100% del presupuesto oficial. 

 
Serán declaradas, que CUMPLEN FINANCIERAMENTE las propuestas que cumplan, los índices mínimos de los 
indicadores mencionados en la anterior tabla o tengan un índice superior. Cada indicador se evaluará por separado y 
utilizando las fórmulas indicadas en cada caso. 

 
Razón corriente: (liquidez) = activo corriente/ pasivo corriente. 

 

El índice de liquidez indica la capacidad que tiene el proponente para cumplir con sus obligaciones de corto plazo. 

Índice de endeudamiento = pasivo total / activo total. 

El índice de endeudamiento determina el grado de endeudamiento en la estructura de financiación del proponente. 
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 Razón de Cobertura de Intereses = utilidad operacional / gastos de intereses 

La razón de cobertura de intereses indica el número de veces que la utilidad operacional cubre los gastos financieros. 

Capital de trabajo = activo corriente – pasivo corriente 

El capital de trabajo indica el dinero con el que se cuenta para hacer funcionar el negocio. 

 

En caso de que el proponente sea una Entidad Sin Ánimo de Lucro Pública, al considerarse que no tiene como propósito 
la consecución de beneficios económicos, su estabilidad y solvencia financiera están soportadas en el presupuesto general 
de la Nación, por tal razón su participación no pone en riesgo la eventual ejecución del contrato. En este orden de ideas, para 
este tipo de entidades, el indicador de razón de cobertura de intereses no se tendrá en cuenta para la verificación de los 
requisitos habilitantes financieros, calificándose como CUMPLE FINANCIERAMENTE. 

 

CAPACIDAD ORGANIZACIONAL: 

 
El proponente debe cumplir con los siguientes indicadores con base en la información tomada en las mismas fuentes y en 
las condiciones descritas para la verificación de la capacidad financiera, aplicadas en la capacidad organizacional: 

 
NOMBRE DEL INDICADOR ÍNDICE REQUERIDO 

Rentabilidad del patrimonio Mayor o igual a 0,15 

Rentabilidad del activo Mayor o igual a 0,06 

 

Serán declaradas, que CUMPLEN ORGANIZACIONALMENTE las propuestas que cumplan con los porcentajes mínimos 
o superiores de los indicadores mencionados en la anterior tabla. 

 

Rentabilidad sobre el Patrimonio = utilidad operacional / patrimonio 

Determina la rentabilidad del patrimonio del proponente, es decir, la capacidad de generación de utilidad operacional por 
cada peso invertido en el patrimonio. 

 

Rentabilidad sobre Activos = utilidad operacional / activo total 
 

Determina la rentabilidad de los activos del proponente, es decir, la capacidad de generación de utilidad operacional por cada 
peso invertido en el activo. 

 

La habilitación de cada proponente se determinará por el cumplimiento de cada uno de los indicadores organizacionales 
mencionados anteriormente. Cada indicador se evaluará por separado y utilizando las fórmulas indicadas en cada caso. 

 
NOTAS A LOS ASPECTOS FINANCIEROS OBJETOS DE VERIFICACIÓN 

 

1. En el evento en que el proponente sea un consorcio o unión temporal, su acreditación de la capacidad 
Financiera y de Organización será igual a la sumatoria de los valores individuales de los indicadores 
financieros descritos en los numerales anteriores 

2. De conformidad a lo establecido en el DECRETO 1041 DEL 21 DE JUNIO DE 2022 para los 
procesos de selección cuyo acto administrativo de apertura o invitación se publique a partir del 1 de 
julio de 2021. las entidades estatales al estructurar sus procedimientos de selección tendrán en 
cuenta la información vigente y en firme en el RUP, por lo que al evaluar las ofertas verificarán el  
cumplimiento de los requisitos habilitantes de capacidad financiera y organizacional, con los 
indicadores del mejor año que se refleje en el registro de cada proponente. De esta manera, los 
oferentes podrán acreditar el cumplimiento de estos requisitos habilitantes con los mejores 
indicadores de los últimos tres (3) años. En todo caso, se establecerán indicadores proporcionales al 
procedimiento de contratación 



 
 

 

 

 

 
CLUB MILITAR 

 
ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS 

SELECCIÓN ABREVIADA SUBASTA INVERSA 

 

Código: GLA-M02-F63 
Versión: 3 
Fecha: 28/01/2021 
Página 1 de 34 

  

7.3. EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 
 

De conformidad con lo preceptuado por el artículo 2.2.1.1.1.5.3., del Decreto 1082 de 2015, el proponente o uno de los 
miembros del Consorcio o Unión Temporal, debe acreditar mediante la información contenida en el Registro Único de 
Proponentes (RUP) la ejecución de mínimo 01 y máximo 05 contratos clasificados (en alguno) de los siguientes Códigos 
Estándar de Productos y Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC V.14.080). Esta verificación se realizará respecto de los 
contratos que se indiquen en el Formato de Experiencia del Proponente hasta el tercer nivel – Requisito Habilitante Mínimo 
Formato, el cual deberá ser diligenciado por todos los proponentes. 

 
Grupo Segmento Familia Clase Producto Código UNSPSC Descripción 

[E] Productos de uso final 48 10 18 00 48101800 
Menaje y 
utensilios de 
cocina  

[E] Productos de uso final 48 10 19 00 48101900 
Tazas para 
servicio de mes  

[E] Productos de uso final 52 14 15 00 52141500 
electrodomésticos 
para cocina  

[E] Productos de uso final 56 10 15 00 56101500 Muebles  

 

Que el valor sumado de los contratos ejecutados expresados en salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV) sea 
igual o superior al 100% del valor total del presupuesto oficial 280 SMMLV. 

 

Se deberán acreditar las clasificaciones relacionadas en el cuadro anterior ya sea en uno o varios de los contratos  
relacionados para cumplir con el requisito de experiencia, si estos códigos se encuentran dispersos en el máximo de los 
contratos mencionados se cumpliría el requerimiento señalado. 

Para verificar el cumplimiento de la experiencia señalada, el proponente deberá diligenciar el Formato, indicando con 
cuales, de los contratos reportados en el RUP, considera que acredita su experiencia. 

 
Adicionalmente, para los contratos con que acredita la experiencia en el RUP, el oferente deberá allegar certificación 
expedida por la entidad o empresa contratante de cada uno de ellos, donde se pueda verificar el objeto del contrato o sus 
obligaciones, que el oferente tiene experiencia en las actividades relacionadas con el objeto contractual respecto al lote 
que se presenta. 

 

Las anteriores actividades se deberán acreditar en cada una de las certificaciones aportadas para cumplir con el requisito 
de experiencia. 

 

Las certificaciones deberán ser expedidas por el representante legal o funcionario competente de la respectiva entidad 
pública o privada contratante. 

 

Si la información de la experiencia que no está contenida en el RUP, se pretende hacer valer mediante certificaciones, las 
mismas deberán contener como mínimo la siguiente información: 

 

• Razón social de la empresa o entidad contratante 

• Nombre del Contratista 

• Objeto del contrato y descripción de las obligaciones. El objeto y/o las obligaciones deben estar relacionadas con 
las actividades a desarrollar. 

• Tiempo de duración en años y meses con fechas de inicio y de terminación (día, mes y año), de manera que se 
pueda establecer de forma inequívoca el tiempo de ejecución. 

• Porcentaje de participación en el Consorcio o Unión Temporal, si la certificación se expide para un contrato 
ejecutado bajo alguna de estas figuras. 

• Fecha, firma y cargo del representante legal o funcionario que expide la certificación. Constancia de recibido por 
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 el contratante o que de la certificación se infiera el cumplimiento o ejecución total del contrato. 
 

Si la certificación incluye varios contratos, deberá indicar los requisitos aquí exigidos para cada uno de ellos. 
 

Nota 1: Se acepta como equivalente a la certificación de cumplimiento de los contratos ejecutados, copia de los mismos, 
siempre que se acompañen con la respectiva acta de liquidación, o de recibo final y de ellos se extracte la información 
antes señalada. 

 

Nota 2: Es preciso señalar que la información aportada en las certificaciones adicionales requeridas por la Entidad 
corresponde a información complementaria a la experiencia registrada en el RUP, la cual se verificará directamente por parte 
del Club. 

 

Nota 3: Para la verificación del requisito habilitante previsto en el presente numeral se deberá tener en cuenta lo siguiente: 
 

1. Todos los proponentes deberán relacionar en el FORMATO, los contratos que el Club deberá tener en cuenta 
para efectos de verificar la experiencia. 

2. Cuando el proponente aporte certificaciones de contratos ejecutados en los cuales participó en Unión Temporal o 
Consorcio, se le acreditará la experiencia de acuerdo con el porcentaje de participación del integrante en el 
respectivo Consorcio o Unión Temporal, según se indique en las mismas, o en el contrato ejecutado o en el 
documento de conformación de la forma asociativa. 

3. En el caso de los Consorcios o Uniones Temporales, la experiencia habilitante será la sumatoria de las 
experiencias de los integrantes que la tengan. 

4. Se tendrán en cuenta para la verificación y evaluación, aquellas certificaciones que reúnan la totalidad de los 
requisitos exigidos. No obstante lo anterior, el Club podrá verificar la información contenida y podrá solicitar 
aclaraciones sobre los datos consignados en las certificaciones. 

5. La experiencia de los socios de una persona jurídica se podrá acumular a la de esta, cuando ella no cuente con más 
de tres (3) años de constituida. La acumulación se hará en proporción a la participación de los socios en el capital 
de la persona jurídica. 

6. No podrá acumularse a la vez, la experiencia de los socios y la de la persona jurídica cuando éstos se asocien entre 
sí para presentar propuesta bajo alguna de las modalidades previstas en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 

7. El proponente para acreditar su experiencia no podrá presentar certificaciones emitidas por el mismo, ni por los 
integrantes de la Unión Temporal o Consorcio de que haya hecho parte. 

8. El oferente extranjero deberá cumplir con todos los requisitos, procedimientos, permisos y licencias previstos para 
el oferente colombiano y acreditar su plena capacidad para contratar y obligarse conforme la legislación de su 
país. (Artículo 3º Ley 816 de 2003).” 

 

 

Cuando se trate de personas naturales extranjeras sin domicilio en el país o de personas jurídicas privadas extranjeras 

que no tengan establecida sucursal en Colombia, EL CLUB MILITAR verificará directa y únicamente la información sobre 
la capacidad jurídica, la capacidad financiera y las condiciones de experiencia de los proponentes. 

 

Los oferentes extranjeros sin sucursal o domicilio en Colombia deberán presentar sus propuestas a través de apoderado 
facultado para tal fin, con arreglo a las disposiciones legales que rigen la materia. 

 

La persona natural o jurídica de origen extranjero, podrá presentar propuesta, previo cumplimiento de los requisitos 
generales establecidos para tal fin, aplicables a los oferentes nacionales con las excepciones del caso y especialmente 
cumpliendo los siguientes requisitos: 

 

1. Cuando se trate de personas naturales extranjeras sin domicilio en el país o de personas jurídicas privadas 
extranjeras que no tengan establecida sucursal en Colombia, deberán acreditar la constitución de un apoderado, 
domiciliado y residente en Colombia, debidamente facultado para presentar la propuesta y celebrar el contrato, 

8. REGLAS PARA PERSONAS EXTRANJERAS 
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 así como para representarla administrativa, judicial o extrajudicialmente. 
2. En cumplimiento de lo ordenado por el Parágrafo 2° del Artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el 

artículo 221 del Decreto Ley 019 de 2012, el oferente extranjero, persona natural sin domicilio en Colombia o 
persona jurídica extranjera que no tenga establecida sucursal en el país, NO se encuentra obligado a inscribirse 
ni calificarse en el RUP. 

3. Deberá adjuntar el certificado de existencia y representación legal o el documento equivalente del país en que se 
haya constituido legalmente, en el cual conste, fecha de constitución, objeto, duración, nombre del representante 
legal, o nombre de la persona que tenga capacidad para comprometerla jurídicamente, y sus facultades, 
señalando expresamente que el representante no tiene limitaciones para contraer obligaciones en nombre de la 
misma o aportando la autorización o documento correspondiente que lo faculte. Si el mismo se encuentra en 
idioma distinto al castellano, deberá adjuntar el texto en el idioma original acompañado de la traducción respectiva. 
En el evento en que el oferente extranjero ostente limitación en su capacidad de contratación o de oferta, deberá 
adjuntar el documento mediante el cual se remueva dicha limitación. En lo no previsto aquí expresamente, se 
aplicará el régimen dispuesto para los nacionales colombianos y que le sea aplicable a los extranjeros. 

4. El oferente extranjero deberá relacionar y certificar la experiencia exigida en este proceso. En el evento en que dicha 
experiencia se haya obtenido en país distinto a Colombia, para efectos de certificarla deberá adjuntar la 
certificación respectiva que deberá cumplir con los requisitos establecidos en el pliego de Condiciones. 

5. Adicionalmente, si la certificación se encuentra en idioma distinto al castellano, deberá adjuntarse además del 
documento en idioma extranjero, la traducción del documento. 

6. En caso de aplicar este numeral deberá indicarlo en el formato correspondiente. 
7. Los proponentes extranjeros que deseen participar en el presente proceso deben presentar la información 

financiera que se relaciona a continuación, de conformidad con la legislación propia del país de origen, avalados con 
la firma de quien se encuentre en obligación de hacerlo de acuerdo a la normatividad vigente del país de 
origen: 

 
a. Balance General. 
b. Estado de Resultados. 

 
Los anteriores documentos también deben ser presentados utilizando las Normas Internacionales de 

Información Financiera (NIIF). 
 

El oferente extranjero deberá aportar los Estados Financieros con corte al último período contable completo 
según su país de origen, traducido al castellano y expresado en pesos colombianos de acuerdo con la Tasa 
Representativa del Mercado (TRM) certificada por la Superintendencia Financiera, vigente a la fecha de corte, 
los cuales deberán cumplir con los requisitos establecidos en el pliego de Condiciones. 

 
Para tal efecto deberán presentar el “Formato de certificado de acreditación de la capacidad financiera y 
capacidad organizacional para cumplir con los requisitos habilitantes de personas extranjeras no 
inscritas en el registro único de proponentes”. 

 

8. El oferente extranjero deberá cumplir con todos los requisitos, procedimientos, permisos y licencias previstos para 
el oferente colombiano y acreditar su plena capacidad para contratar y obligarse conforme la legislación de su 
país. (Artículo 3º Ley 816 de 2003). 

 

8.1. DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR - APOSTILLA, LEGALIZACIÓN y TRADUCCIÓN 
 

De acuerdo con lo establecido en la ley 455 de 1998 “Por medio de la cual se aprueba la "Convención sobre la abolición 
del requisito de legalización para documentos públicos extranjeros", suscrita en la Haya el 5 de octubre de 1961”, en 
concordancia con lo regulado por el artículo 251 del Código General del Proceso y la Resolución 251 de 2016, o la que 
haga sus veces, cuando se aporten documentos públicos otorgados en el exterior, los mismos deberán venir debidamente 
apostillados o legalizados, según corresponda. Así: 
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Apostilla: Procede para que un documento público emitido por un país que hace parte de la Convención de La Haya tenga 
validez en el territorio colombiano; por lo que dicho documento debe estar apostillado por la Entidad competente del país de 
origen. 

 

Legalización: Procede para que un documento emitido por un país que no hace parte de la Convención de la Haya 
tenga validez en el territorio colombiano; por lo que dicho documento debe cumplir con el requisito de Legalización, que 
consiste en certificar la firma de funcionario público en ejercicio de sus funciones. 

 

Traducción: Para los documentos extendidos en idioma distinto del se requiere que sean aportados con su correspondiente 
traducción, los mismos deberán contar con la apostilla o legalización respectiva, según sea el caso. 

 

Nota: En el evento en que los documentos otorgados en el exterior no cumplan con lo señalado en el presente numeral, 
no serán tenidos en cuenta. 

9. CALIFICACIÓN DE LA OFERTA ECONÓMICA 
 

El proponente deberá diligenciar la lista de precios dispuesto en la página web de Colombia Compra Eficiente, SECOP II, 
de acuerdo con el presente documento, el cual constituirá la oferta económica inicial. 

 

9.1. MARGEN MÍNIMO DE MEJORA 
 

El margen mínimo de mejora debe ser del TRES por ciento (3%), respecto al menor valor total, resultado de la sumatoria de 
los valores unitarios ofertados por los proponentes en cada lance, cuya cifra será admitida en números enteros, sin 
decimales. 

 

En el presente proceso de contratación, la puja de la Subasta Inversa electrónica será realizada en virtud del menor valor 
total, resultado de la sumatoria de los valores unitarios ofertados respecto del elemento requerido por el Club Militar. 

 

Los lances en valor que estén por debajo del margen mínimo de mejora no serán aceptables y se consideran NO 
VALIDOS. 

 

9.2. LISTA DE PRECIOS (OFERTA ECONÓMICA). 
 

VALOR TOTAL DE LA LISTA DE PRECIOS (OFERTA ECONÓMICA) - Este valor debe ser igual o inferior al valor total del 
presupuesto para el proceso de contratación. 

 

Para la presentación de la Lista de Precios (Oferta Económica) se deberá tener en cuenta lo siguiente: 
 

1. La propuesta debe presentarse en pesos colombianos, que es la moneda oficial, conforme lo señala la Ley 31 
de 1992; en caso de presentarse con centavos hasta 49 se ajustará al valor del peso inmediatamente anterior, 
de 50 en adelante se aproximará al valor del peso siguiente. 

2. El proponente deberá cotizar la totalidad de los de los bienes y/o servicios, con el lleno de los requisitos técnicos, 
para poder tener en cuenta su propuesta. 

3. El valor debe incluir la totalidad de los costos directos o indirectos y demás inherentes a la ejecución del contrato 
y por ningún motivo se considerarán costos adicionales. 

4. En caso de no discriminar todos los costos directos e indirectos, o no expresar que éstos se encuentran incluidos 
en el valor de la propuesta, los mismos se entenderán comprendidos en dicho valor. 

5. Se deberá incluir en el valor de la oferta el IVA de los bienes y/o servicios ofertados y todos los impuestos a que 
haya lugar conforme a las normas tributarias vigentes. Si el proponente no discrimina el impuesto al valor 
agregado (IVA) u otro impuesto y la adquisición o servicio causa dicho impuesto, EL CLUB MILITAR lo 
considerará INCLUIDO en el valor total de la oferta y así lo aceptará el proponente. 

6. El proponente debe proyectar el valor de la oferta por el tiempo de ejecución del contrato respectivo de forma 
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 responsable y previendo la totalidad de factores que integran los costos y gastos de la ejecución del contrato. 
7. Serán de la exclusiva responsabilidad del proponente, los errores u omisiones en que incurra al indicar los costos 

y valores totales en su propuesta debiendo asumir los mayores costos o pérdidas que se deriven de dichos 
errores u omisiones. 

8. Corrección Aritmética: Los errores de tipo aritmético que sean cometidos por el PROPONENTE en su OFERTA 
ECONÓMICA serán corregidos por la entidad y éste será el valor que tomará la entidad para efectos de la 
OFERTA. La corrección la realizará la entidad en el momento de la verificación y evaluación de las propuestas. Por 
error aritmético, se entiende aquel en que incurre el proponente cuando realiza una indebida operación 
matemática, pero con la certeza de las cantidades, requerimientos y valores. Las correcciones efectuadas a las 
OFERTAS de los proponentes, según el procedimiento anterior, serán de forzosa aceptación para éstos. 

9. Son de cargo del adjudicatario el pago de los derechos, impuestos, tasas y otros conceptos que genere el 
contrato. 

10. En caso de que el valor de la propuesta supere el del presupuesto oficial destinado para la presente contratación 
(valor unitario o valor total, según aplique), la propuesta será RECHAZADA. 

11. En el evento en que en la lista de precios (oferta económica) existan errores y/o modificaciones en la descripción 
de los ítems, en el código respectivo, en la unidad y/o en la cantidad correspondiente, se entenderá que el 
proponente acoge en su integridad la descripción, codificación, unidades y/o cantidades establecidas en la lista 
de precios (oferta económica). 

12. El diligenciamiento de la lista de precios en el SECOP II, se entenderá como la manifestación de aceptación de 
las condiciones técnicas mínimas de la oferta. 

13. Para efectos de seleccionar la oferta más favorable, para los proponentes que pertenezcan al régimen común, 
se comparará el valor de su oferta antes de IVA, frente a los proponentes que pertenezcan al régimen 
simplificado. En todo caso el proponente deberá ofertar todos los valores incluido IVA y todos los costos directos 
e indirectos, tasas y contribuciones. 

14. El Proponente debe indicar en la carta de presentación si es o no responsable de declarar el IVA, en caso de que 
aplique dicho impuesto el CLUB MILITAR lo tendrá en cuenta en el valor final de la oferta por la cual se adjudicará 
el presente proceso (En caso de proceder) 

 

LA NO PRESENTACIÓN DE LA LISTA DE PRECIOS (OFERTA ECONÓMICA) SERÁ CAUSAL DE RECHAZO, TODA 
VEZ QUE ESTE REQUISITO ES PARTE INTEGRAL DE LA OFERTA. 

 

10. DOCUMENTOS NECESARIOS PARA LA SUSCRIPCIÓN Y EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 

10.1. DOCUMENTOS NECESARIOS PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 
 

El proponente adjudicatario, deberá presentar los siguientes documentos necesarios para la suscripción del contrato: 
 

• Fotocopia del RUT: Fotocopia del RUT del proponente y de cada uno de los miembros que lo integran, expedido 
por la DIAN. 

 

• Fotocopia del RIT: Fotocopia del RIT del proponente y de cada uno de los miembros que lo integran, expedido por 
la Secretaría Distrital de Hacienda de Bogotá D.C. (en caso de que el contrato se vaya a ejecutar en esta 
ciudad). Solo para Bogotá. 

 

• Acreditación de Servicio Militar: Únicamente cuando se celebren contratos de prestación de servicios con 
persona natural, El CLUB MILITAR consultará y verificará en la página Web de la Dirección de Reclutamiento y 
Control Reservas de las Fuerzas Militares de Colombia la acreditación de dicho requisito por parte de los hombres 
menores de 50 años. 

 

• Certificación Bancaria: Certificación Bancaria de la cuenta donde el proponente adjudicatario quiere que se le 
consignen los pagos del contrato, expedida por la entidad financiera correspondiente NO MAYOR A 30 DIAS. 
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 11. EL ANÁLISIS DEL RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO 
 

Con arreglo a lo establecido por el artículo 4º de la Ley 1150 de 2007, decreto 1082 de 2015 y el manual para la 
identificación y cobertura del riesgo en los procesos de selección expedido por Colombia Compra Eficiente, el CLUB 
MILITAR, ha tipificado, estimado y asignado los siguientes riesgos: 
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En todo caso, el contratista tendrá la absoluta responsabilidad en la ejecución de todas las actividades necesarias para la 
total y cabal ejecución del objeto contractual. Por lo tanto, deberá considerar, previo a la suscripción del contrato todos los 
aspectos técnicos, económicos, financieros, y del mercado para evitar la ocurrencia de situaciones y materialización de 
riesgos que afecten la cabal ejecución del contrato y la permanencia de la ecuación contractual durante toda la vigencia 
del contrato, y en tal evento, serán de su cargo y responsabilidad, los gastos que esto conlleve. 

 

 

El contratista deberá constituir, a favor del CLUB MILITAR, la Garantía Única en los términos del artículo 7 de la Ley 1150 de 
2007 y el Decreto 1082 de 2015; que cubra los riesgos, en las cuantías y vigencias: 

 
AMPARO PORCENTAJE DEL VALOR ASEGURABLE VIGENCIA 

 

Cumplimiento del 
contrato 

Deberán garantizar el cumplimiento general del contrato, el pago 
de las multas y de la cláusula penal pecuniaria, por el treinta y 
cinco por ciento (20%) del Valor del contrato. 

Cubre el plazo de ejecución del 
mismo y seis (06) meses más. De 
acuerdo Art. 2.2.1.2.3.1.12 del 
Decreto 1082 de 2015. 

Calidad y correcto 
funcionamiento de los 

bienes 

Por un valor equivalente treinta por ciento (30%) del valor del 
contrato 

Cubrirá el plazo de ejecución del 
mismo y seis (06) meses más. 

 
PARÁGRAFO: EL CONTRATISTA deberá Constituir la garantía a favor de EL CLUB MILITAR por los valores y con los 
amparos previstos en el mismo y mantenerla vigente durante el término establecido por la entidad, así mismo deberá 
cargarla a la plataforma SECOPII a más tardar dentro los tres (3) días hábiles siguientes a la ACEPTACIÓN del contrato, 
para la revisión y aprobación por parte del CLUB MILITAR. 

 

13. COBERTURA DE ACUERDOS COMERCIALES 
 

En cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015 y de lo aclarado en 
el Manual para el Manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación, publicado por la Agencia Colombia 
Compra Eficiente, se revisaron los siguientes aspectos en cada uno de los Acuerdos Comerciales vigentes con capítulos de 
contratación pública: 

 

a. La entidad estatal se encuentra incluida en la cobertura del capítulo de compras públicas. 
b. La cuantía del proceso lo somete al capítulo de compras públicas. 
c. Los bienes y servicios a contratar se encuentran excluidos de la cobertura del capítulo de compras públicas. 

 

A continuación, se presenta la lista de acuerdos comerciales aplicables al presente proceso de contratación: 
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12. ANÁLISIS DE LA GARANTÍA A EXIGIR EN LA CONTRATACIÓN 
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Acuerdos Comerciales y 
la Comunidad Andina 

Vigente Entidad 
Estatal 
cubierta 

Valor del 
Proceso de 
Contratación 

superior al 
umbral del 
Acuerdo 

Comercial 

Excepción Aplicable al 
Proceso de Contratación 

Proceso de 
Contratación 
cubierto por el 

Acuerdo 
Comercial 

 SI/NO SI/NO SI/NO SI/NO 

Alianza  
Pacifico 

México SI SI NO NO NO 

Chile SI SI NO NO NO 

Perú SI SI NO NO NO 

Canadá SI NO SI NO NO 

Chile SI NO SI NO NO 

Corea SI NO SI NO NO 

Costa Rica SI NO SI NO NO 

Estados Unidos SI NO SI NO NO 

Estados AELC SI NO SI NO NO 

México SI NO SI NO NO 

Triángulo  
Norte 

El Salvador SI SI SI NO SI 

Guatemala SI SI SI NO SI 

Honduras SI NO SI NO NO 

Unión europea SI NO NO NO NO 

Israel SI NO NO NO NO 

Reino Unido e Irlanda del Norte SI SI SI NO SI 

Comunidad Andina ALGUNAS 

OBLIGACIO
NES 

N/A    

 

El anterior cuadro se diligencio de acuerdo con la guía del manual para el manejo del acuerdo comercial en proceso de 
contratación. 

 
14. COMPRAS PÚBLICAS SOSTENIBLES 

 
Verificado el Portafolio de Bienes y Servicios Sostenibles – 2013 y la Guía conceptual y metodológica de compras públicas 
sostenibles, no le son aplicables criterios de sostenibilidad a la presente contratación. 

 
15. DERECHOS DE AUTOR 

 

El CLUB MILITAR considera que, en atención a que los productos a desarrollar por parte del contratista no corresponden 
a aquellos de producción intelectual, no serán objeto de transferencia de los derechos patrimoniales al CLUB MILITAR. 

 

16. LIQUIDACIÓN 
 

De conformidad con el artículo 217 del Decreto 019 de 2012, modificatorio del artículo 60 de la Ley 80 de 1993 y 32 de la ley 
1150 de 2007, el contrato será objeto de liquidación. Una vez cumplidas las obligaciones surgidas del contrato de 
conformidad con lo señalado por el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, las partes de común acuerdo procederán, dentro 
de los 4 meses calendario siguientes a la fecha de vencimiento del contrato, o a la expedición del acto administrativo que 
ordene la terminación, o a la fecha del acuerdo que la disponga, a la liquidación por parte del CLUB MILITAR, mediante acta 
en la cual constarán las sumas de dinero recibidas por EL CONTRATISTA y la contraprestación de éste. En el acta se 
hará constar el cumplimiento de las obligaciones a cargo de cada una de las partes de acuerdo con lo estipulado en el 
contrato. El Acta Final de Liquidación llevará la firma de las partes y en vigencia de la garantía única de cumplimiento. 

 

Si EL CONTRATISTA no se presenta a la liquidación previa notificación o convocatoria que le haga la entidad, o las partes 
no lleguen a ningún acuerdo sobre el contenido de la misma, EL CLUB MILITAR dentro de los dos (2) meses siguientes 
liquidará en forma unilateral el contrato. Si vencidos los plazos anteriores no se liquida el contrato, EL CLUB MILITAR podrá 
unilateral o bilateralmente liquidar el contrato dentro de los dos (2) años siguientes. 

 

PARÁGRAFO: En el evento en que el tipo de contratación o la naturaleza de las prestaciones impliquen la existencia de  
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 obligaciones exigibles con posterioridad al plazo de ejecución acordado, se deberá realizar una liquidación parcial de 
aquellas que hayan cesado con el vencimiento del plazo contractual. Para las obligaciones que subsistan, se deberá 
realizar una liquidación final en la cual se verifique su cumplimiento, teniendo en cuenta que para ésta también se aplicarán 
los términos y condiciones establecidos en la presente cláusula. El acta de la liquidación final deberá ser suscrita por las 
partes previo visto bueno del supervisor y en vigencia de la garantía única de cumplimiento. 

 

La supervisión en la vigilancia y control de la ejecución y cumplimiento de las obligaciones contraídas por el Contratista a 
favor del CLUB MILITAR estará a cargo del Señor Suboficial MANUEL ENRIQUE FLÓREZ CASTILLO funcionario del Grupo 
Mantenimiento del Club Militar. 

 

Para estos efectos, los supervisores estarán sujetos a lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 4 y numeral 1º del artículo 
26 de la Ley 80 de 1993, el artículo 84 y siguientes de la Ley 1474 de 2011, además debe elaborar y firmar el acta de 
inicio. Sus funciones serán, las establecidas en el manual de supervisión del Club Militar, así como las previstas en la 
normatividad legal vigente y demás. 

 
  

Nombre 
 

Firmas 

Elaboró:  Estructurador 
Precontractual 

 
Jairo Andrés Quiroga Contreras 

 

ORIGINAL FIRMADO 

Elaboró: Estructurador 
Económico 

Jeanneth Barbosa Moreno 
ORIGINAL FIRMADO 

Elaboró: Estructurador 
Jurídico 

Sandra Lucía Samacá  
ORIGINAL FIRMADO 

Responsable del  
Requerimiento: 

CF Ingrid Johana Eslava Montes  ORIGINAL FIRMADO 

 

17. SUPERVISIÓN O INTERVENTORÍA 


